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Asimismo, los interesados deberán presentar en esta Jefa
tura, durante la primera mitad del plazo indicado anterior
mente, la documentación especificada en el artículo 22 del Re
glamento General del Personal de Camineros del Estado de 13 de 
julio de 1961.

Castellón de la Plana, 14 de septiembre de 1964.—El Inge
niero jefe, Joaquín Benlloch Martín.—6.876-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Cas
tellón de la Plana por la que se anuncia concurso-opo
sición para proveer una vacante de Capataz de cuadri
lla en la plantilla de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura, por Resolución de la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 9 de los 
corrientes, para celebrar concurso-oposición para proveer una 
plaza de Capataz de cuadrilla vacante en la plantilla de esta 
provincia, se anuncia la presente convocatoria con sujeción a lo 
dispuesto en el vigente Reglamento General del Personal de Ca
mineros del Estado, aprobado por Decreto 1-287/1961, de 13 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» del 24).

De conformidad con el artículo 25 del Reglamento citado, 
a este concurso-oposición podrá concurrir el personal de la ca
tegoría inmediata inferior con un año de antigüedad en la 
misma tanto de la plantilla provincial como de las de provin
cias extrañas.

Se fija el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten la 
correspondiente solicitud mediante instancia dirigida al ilustrísi
mo señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Castellón de 
la Plana, a través de la Jefatura de Obras Públicas en que 
resida el interesado, en que se hará constar: Nombre y apellidos, 
naturaleza, edad, estado civil y domicilio, manifestando expresa 
y detalladamente que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en esta convocatoria y los méritos que puedan alegarse.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia, acompañando la documentación acredita
tiva de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante.

El concurso-oposición tendrá lugar en Castellón de la Plana 
en el día, hora y lugar que oportunamente se anunciarán al 
publicarse la relación de los aspirantes admitidos a examen, y 
se efectuará de conformidad con lo preceptuado en el citado 
Reglamento.

De acuerdo con el mismo Reglamento, el Oaptaz de cuadrilla 
tiene como misión específica la ejcución, al mando de una cua
drilla de Camineros, de los trabajos materiales de construcción 
y reparación de obras

Deberá poseer conocimientos elementales de los materiales 
que se emplean en la construcción de carreteras y obras anejas, 
de su empleo y medición; nociones de replanteo, arbolado, seña
lización, recuentos de tráfico, de manejo y empleo de máquinas 
y elementos para actos de trabajo.

Asimismo deberá conocer el Reglamento de Policía y Conser
vación de Carreteras y tener dotes de mando para dirigir una 
cuadrilla y mantener el debido rendimiento y disciplina en el 
trabajo.

Castellón de la Plana, 18 de septiembre de 1964.—^El Ingenie
ro Jefe, Joaquín Benlloch Martín.—6.941-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 1 de septiembre de 1964 por la que se convo
can a concurso general de traslados las cátedra^ de 
«Filosofía}} del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Astorga y de «Italiano}} del femenino de Valladolid.

limo. Sr.: Por hallarse vacantes las cátedras de «Filosofía», 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Astorga, y de 
«Italiano», del Instituto Nacional Femenino de Enseñanza Media 
de Valladolid, cuya provisión ha de hacerse, conforme al turno 
que les corresponde, por concurso de traslado entre Catedrá
ticos numerarios de dichas asignaturas, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 24 de abril de 1958 («Boletín Oficial del Es
tado» del 25),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.0 Se convoca a concurso de traslado la provisión de las 

cátedras de «Filosofía» del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Astorga y de «Italiano» del Instituto Nacional Femenino 
de Enseñanza Media de Valladolid.

2.0 Podrán tomar parte en el referido concurso los Cate
dráticos numerarios de las referidas asignaturas, que se en
cuentren en servicio activo, en situación de ^upOTnumerario o 
de excedente con derecho a reingreso y los que hayan sido ti
tulares de la misma disciplina por oposición y en la actualidad
10 sean de otra distinta, que se encuentren en aquellas mismas 
situaciones, según io dispuesto en la regia primera del artícu
lo 2.0 de la Ley de 24 de abril de 1958.

Los Catedráticos en activo que desempeñen su primer des
tino en este Cuerpo, se atendrán a lo establecido en el artícu
lo l.o del Decreto número 1154/1961, de 22 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de julio), conforme a lo cual no pue
den participar en concurso de traslado hasta el 1 de octubre 
siguiente a la fecha de su toma de posesión.

3.0 Para la resolución del concurso serán tenidas en cuen
ta las condiciones establecidas en el artículo 6.® de la Ley ci
tada, en virtud del cual deberán ser apreciados conjuntamente 
los méritos de los aspirantes tanto en lo que se refiere a su 
antigüedad en el Escalafón como en lo relativo al tiempo de 
servicio efectivamente prestado en la cátedra o en aquellos ser
vicios que llevan consigo la excedencia especial, así como en lo 
que toca a su labor docente, pedagógica, de investigación y otros 
trabajos científicos en la disciplina de que es objeto la cátedra 
que va a cubrirse y, en su caso, la superioridad del título aca
démico.

4.0 De acuerdo con el artículo 7.® de la Ley, el Catedrático 
en situación de excedencia voluntaria que no haya desempe
ñado dos años de servicios en cátedra como titular, no podrá 
ser propuesto para ocupar las vacantes que solicite si las pre
tenden otros Catedráticos que cumplan aquella condición.

5.0 Los aspirantes presentarán sus solicitudes, acompaña
das de la hoja de servicios y de cuantos documentos consideren 
oportunos para la demostración de sus méritos, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado». También podrán presentar al mismo tiempo, si así lo 
desean, los documentos que menciona el apartado noveno de 
esta convocatoria.

Quienes se encuentren en activo entregarán su documenta
ción en el Centro donde actualmente sirven. El Director de 
éste será responsable del envío de la comunicación telegráfica 
preceptuada en el apartado 3.° de la Orden de 26 de diciembre 
de 1944 («Boletín Oficial del Estado» de 31), el día último del 
plazo, así como de enviar al Ministerio la documentación de 
los aspirantes, como máximo, al día siguiente de expirar el 
plazo.

Los que no estén en activo, harán la entrega de sus docu
mentos en el Registro General del Ministerio o en las oficinas 
que menciona el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi^r 
nistrativo de 17 de julio de 1958.

6.0 Los firmantes de las instancias habrán de manifestar 
en ellas, de modo claro y expreso, que reúnen todos y cada imo 
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, referida 
a la fecha de expiración del plazo que se señala para la pre
sentación de las instancias.

Una vez presentada la instancia en el correspondiente Re
gistro, el interesado no podrá retirarla, modificarla ni renun
ciar a la plaza que reglamentariamente se la adjudique en el 
concurso.

7.0 El expediente del concurso será resuelto a propuesta de 
la Comisión especial que será nombrada según establece el ar
tículo 5.0 de la Ley de 24 de abril de 1958.

8.0 En el plazo de treinta días hábiles siguientes al de la 
notificación de su nombramiento, el Presidente de la Comisión 
deberá constituir ésta y retirar de la Dirección General de En
señanza Media el expediente del concurso, cuya propuesta de 
resolución deberá formular en el plazo de dos meses, procedién
dose en caso contrario por el Ministerio a la designación de 
nueva Comisión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.® 
de la citada Ley.

9. ® En cuanto obre en la Dirección General de Enseñanza 
Media la propuesta de la Comisión con las actas de las sesio
nes celebradas, se requerirá a los Catedráticos que hayan sido 
propuestos para que dentro del plazo de treinta días hábiles 
justifiquen, si no lo hubieran hecho antes, hallarse en posesión 
del título profesional de Catedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición. En el mismo plazo los eclesiásticos 
deberán presentar, además, autorización expresa de los Ordi
narios respectivos para tomar parte en el concurso y aceptar 
la plaza, según lo dispuesto en la Orden de 27 de octubre 
de 1942 («Boletín Oficial del Estado» del 31); y los excedentes, 
los certificados y declaraciones juradas exigidos por la Ley 
de 15 de julio de 1954 («Boletín Oficial del Estado» del 16) y 
por el Decreto de 26 de julio de 1956 sobre situaciones del Pro
fesorado de Enseñanza Media («Boletín Oficial del Estado» de
11 de agosto siguiente).

10. La toma de posesión de quienes cambien de destino en 
virtud de este concurso se efectuará entre el 1 de julio y el 
1 de octubre siguiente a su designación, conforme al artículo 2.® 
del Decreto número 1154/1961 antes citado.

Los procedentes de las situaciones de supernumerario y ex
cedente tomarán posesión en el plazo que señala el artículo 15 
di Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13).


